
 

 

 

Madrid, 23 de noviembre de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, del SERVICIO DE INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA ÓPTICA PERIMETRAL Y ELECTRÓNICA 
DE RED EN EL RECINTO DE VILLAVERDE (Licitación 6012100266) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Oferta Técnica 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

Organización de los trabajos: hasta 10 Puntos  

ITEM Descripción 
Se 

incluye 

1 

Plan de actuación a seguir en el periodo de garantía, para la atención 
de las incidencias 

Durante el periodo de garantía se aporta: 

- Atención de incidencias 24 horas al día vía telefónica y vía 

telemática: 10 puntos 

- Atención de incidencias mayor o igual a 16 horas al día y 

menor que 24 horas vía telefónica y vía telemática: 7 puntos 

- Atención de incidencias mayor o igual a 12 al día y menor a 

16 horas vía telefónica y vía telemática: 4 puntos 

- Atención de incidencias mayor o igual a 8 horas al día y 

menor a 12 horas vía telefónica y vía telemática: 2 puntos 

- Atención de incidencias menor a 8 horas vía telefónica y vía 

telemática: 0 puntos 

Máximo  
10 

puntos 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Recursos de personal: hasta 10 Puntos  

ITEM 
Número de operarios con participación efectiva en la 

ejecución del contrato. 
Puntos 

2 

1 o 2 operarios 0 

3 o 4 operarios 3 

5 o 6 operarios 6 

7 operarios o más 10 

 
(…) Esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP. 

¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 
 
Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas 
o técnicamente aceptables. 
 
La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se 
considerará para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso de 
que el contrato se adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio.” 

 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2 y Nº3” del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“(…) Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los 
criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas hayan 
obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia técnica establecido en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato.” 

 
La oferta técnica de la empresa LÍNEAS Y CABLES, S.A., ha obtenido 0 puntos, al no igualar ni 
superar (≥) los 10 puntos no fue calificada como apta o técnicamente aceptable.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas” 
del cuadro resumen del PCP, y la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la 
carpeta Nº2 y Nº3”, la oferta de la empresa LÍNEAS Y CABLES, S.A. queda excluida de la licitación. 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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